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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 15023/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado y quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 01849/TOLUCA/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“DE CADA UNO DE LOS REGIDORES Y SINDICOS SOLICITO DOCUMENTO DE NO DEUDORES ALIMENTARIOS, ASI COMO LOS ULTIMOS CINCO RECIBOS DE NÓMINA Y DECLARACIÓN PATRIMONIAL.” (Sic) 

2. Se señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. El nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, se realizaron dos requerimientos al servidor público habilitado. 

[image: ]

4. El cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó la incompetencia parcial para hacer entrega de la información, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información de forma parcial…” (Sic)

Se adjuntó el archivo electrónico denominado Incompetencia Parcial 01849_2022.pdf, que consta del Acuerdo de Incompetencia Parcial de la Solicitud de información Pública Número 01849/TOLUCA/IP/2022 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, respecto a las declaraciones patrimoniales de los Síndicos y Regidores Municipales, asimismo, se orientó al Particular para que realizara una nueva solicitud de información ante la Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado de México.

5. El veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En atención a la solicitud con folio 01849/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo…” (Sic)

Se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos:

· SAIMEX 01849 (ULTIMOS 5 RECIBOS DE SIND Y REG).zip: Se integra de catorce archivos electrónicos en formato PDF, que contienen los últimos cinco recibos de nómina de los Síndicos y Reidores Municipales.
· Acta Quingentésima Cuadragésima Octava Sesión Extraordinaria.pdf: Contiene el Acta de la Quingetésima Cuadragésima Octava Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca en la cual se propuso y aprobó la propuesta de clasificación como confidencial de forma parcial de los datos contenidos en los recibos de nómina requeridos; asimismo, se propuso y aprobó la propuesta de clasificación como información confidencial de forma total de los datos personales contenidos en los certificados de no deudor alimentario de los Síndicos y Regidores Municipales de Toluca.
· 01849.pdf: Contiene el oficio de fecha 22 de septiembre de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, se informó lo siguiente.

“…hago de su conocimiento que la Dirección de General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información dentro de sus archivos, hace entrega de los recibos de nómina en versión pública, toda vez que fueron clasificados como información confidencial en partes, mediante acuerdo número AT/AC/01/2022, asimismo, y respecto al certificado de no deudor alimentario, informó que fue clasificado como información confidencial en su totalidad mediante Acuerdo número AT/CT/02/2022, probados en la Quintagésima Cuagragésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022- 2024, de fecha doce de septiembre del año dos mil veintidós, misma que se adjunta a la presente…” (Sic)

6. El veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “No entregaron la información en su totalidad." (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “No entregaron la información en su totalidad.” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

9. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX el Particular no realizó manifestaciones.

10. Por su parte, el cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente a través del archivo electrónico denominado RR 15023.pdf, que consta del oficio número 2010A4000/UT/RR/0612/2022, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, donde reiteró su respuesta inicial.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc66992242]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

12. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc66992244]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de septiembre al trece (13) de octubre de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc66992246]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

15. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, el Particular solicitó, de los Síndicos y Regidores del Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:

· Certificado de no deudor alimentario;
· Últimos cinco recibos de nómina;
· Declaración Patrimonial.

16. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente respecto declaraciones patrimoniales de los servidores públicos referidos en la solicitud de información; por otro lado, remitió los últimos cinco recibos de nómina de cada uno de ellos y el acta del Comité de Transparencia que sustenta su versión pública, misma en la cual, se propuso y aprobó la clasificación como información confidencial en su totalidad de los certificados de no deudor alimentario requeridos.

17. Derivado de la respuesta, el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta.

18. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea congruente.

19. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Así mismo determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en la fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc66992247]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

20. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

21. Primeramente, el artículo 4° párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

22. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

23. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

24. En este caso, el Particular solicitó de los Síndicos y Regidores del Ayuntamiento de Toluca:

1. El certificado de no deudor alimentario;
2. Los últimos cinco recibos de nómina, y
3. La declaración patrimonial.

25. Así, respecto al punto número 1 de la solicitud, el SUJETO OBLIGADO remitió el Acuerdo de número AT/CT/02/2022 del Acta de la Quingetésima Cuadragésima Octava Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, en la cual, se propuso y aprobó la propuesta de clasificación como información confidencial de forma total de los datos personales contenidos en los certificados de no deudor alimentario de los Síndicos y Regidores del Ayuntamiento de Toluca; como se observa a continuación:
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26. En este sentido, se advierte que, en efecto, los certificados de no deudor alimentario moroso deben ser protegido mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, derivado a que el estar inscrito en dicho registro tiene un impacto en la imagen de un Servidor Público y se trata de un tema estrictamente de carácter personal e incluso de tipo familiar.

27. Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, pueden advertirse los objetivos de crear dicho registro:

El interés superior del menor debe prevalecer en cualquier controversia de derecho familiar, situación que obliga a las autoridades a establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia decretada a su favor.

De acuerdo a nuestra legislación, el derecho a los alimentos no sólo se comprende el acceso a los productos para la nutrición y alimentación sino también lo relativo a la educación, vivienda, vestido, asistencia médica, recreación, entre otros; aspectos todos que permiten o posibilitan el desarrollo integral de las personas.

En nuestra Entidad, las demandas de alimentos son presentadas en su gran mayoría por mujeres madres de familia que demandan, por su propio derecho y/o en representación de sus menores hijos, de su cónyuge, concubino o ex pareja el cumplimiento de esta obligación. Esto debido a que en ocasiones los obligados a proporcionar alimentos eluden su responsabilidad, con la errónea idea de que será en perjuicio de su pareja o ex pareja, sin entender que son los menores hijos los que resultan más afectados. Así que, al acudir al sistema de justicia se pretende que la pensión alimenticia correspondiente quede fijada definitivamente y se garantice el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Los alimentos tienen carácter preferente a favor de los hijos, sin que pueda eximirse el deudor alimentario de su cumplimiento cuando esté en posibilidades de hacerlo. En el Estado de México, diversos son los instrumentos legales que se tienen para obligar al deudor al pago de alimentos, cuando éstos no se enteran de manera voluntaria, como debe ser el ideal, entre los que destacan: el embargo de bienes, incluyendo, la del salario, así como la pérdida de la patria potestad, contempladas en la legislación civil, sustantiva y adjetiva. También podemos citar, la imposición de la pena de prisión hasta por siete años, por el delito de incumplimiento de obligaciones, previsto en las fracciones II y III, del artículo 217, del Código Penal del Estado de México. Pese a los alcances de estas medidas legales, éstas no han sido suficientes para hacer cumplir a los deudores con sus obligaciones alimentarias.

Por ello, creemos necesario establecer nuevos y diferentes mecanismos que aseguren el pago de los alimentos, para que sean satisfechas las necesidades más básicas, principalmente de los menores, que no pueden allegarse por sí mismos los recursos económicos para la subsistencia. Lo anterior, porque cuando una persona ha logrado satisfacer sus necesidades básicas, entonces está en mejores condiciones para crecer y superarse. En ese sentido, el presente Proyecto de Decreto propone la creación del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México (REDAEM), con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tienen los padres para con sus menores hijos.

28. De lo anterior se desprende que, el registro de deudores alimentarios morosos no tiene por objeto su publicidad, sino por el contrario, que sea un mecanismo para garantizar que los padres cumplan con su obligación de dar alimentos a los hijos en razón de su protección (interés superior del menor), en este sentido, si bien dicho registro no es público, para el caso de proporcionar los que no están inscritos como deudores morosos y se clasifiquen los que sí se encuentran inscritos se puede arribar a la conclusión de quiénes sí se encuentran como deudores alimentarios morosos, por lo tanto, no es procedente entrega esta información ni de quienes están ni de quienes no están, por lo que resulta procedente la clasificación de la información solicitada por el Recurrente de manera general como información confidencial en su totalidad en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

29. Así, se tiene por atendido el requerimiento a través del acuerdo número AT/CT/02/2022 del acta el Acta de la Quingetésima Cuadragésima Octava Sesión Extraordinaria dos mil veintidós del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, remitido en respuesta.

30. Ahora bien, respecto al punto número 2 de la solicitud de información, se tiene que, en respuesta el SUJETO OBLIGADO remitió los últimos cinco recibos de nómina en versión pública de cada uno de los Síndicos y Regidores del Ayuntamiento de Toluca, los cuales corresponden a la segunda quincena de junio y la primera y segunda quincena de julio y agosto de dos mil veintidós, a través del archivo electrónico denominado SAIMEX 01849 (ULTIMOS 5 RECIBOS DE SIND Y REG).zip, como se observa:
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31. Conforme a lo anterior, este Organismo Garante ingresó a la Página Oficial del Ayuntamiento de Toluca, específicamente al apartado de “Cabildo” (vínculo electrónico: https://www2.toluca.gob.mx/cabildo2022_2024/), donde se puede consultar el nombre de cada uno de los Síndicos y Regidores de la actual Administración Municipal, y se advierte que, existe total coincidencia con los recibos de nómina remitidos en respuesta.
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32. Ahora bien, resulta conveniente mencionar que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, refiere que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

33. En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

34. De la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

35. En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

36. Además el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, obligaciones laborales, gratificaciones, entre otras.

37. Así, respecto al documento solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el SUJETO OBLIGADO, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

38. De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos.

39. Con forme a lo anterior, se advierte que, el SUJETO OBLIGADO remitió las documentales requeridas por el Particular, por lo cual, se tiene por atendido este punto de la solicitud de información.

40. Ahora bien, del punto número 3 de la solicitud de información, se tiene que el SUJETO OBLIGADO declaró su incompetencia respecto a declaraciones patrimoniales requeridas a través del Acuerdo de Incompetencia de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, y orientó al Particular para que realizara una nueva solicitud de información ante la Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado de México, como se observa:
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41. Conforme a lo anterior, resulta conveniente referir el contenido de la fracción VIII del artículo 3 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
VIII. Declarante: Al servidor público obligado a presentar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal, en los términos establecidos en la presente Ley.
(…)”

42. En este sentido, se entiende por Declarante al Servidor Público que se encuentra obligado a presentar la declaración de situación patrimonial y de intereses, así como la constancia de declaración fiscal, en términos de la Ley.

43. Aunado a lo anterior, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 2 que el objeto de la norma es “establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos”.

44. Asimismo, cabe precisar que el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas Estatal señala que: “estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. (…)”.

45. Y los artículos 34, 35 y 46 de la Ley en estudio mencionan lo siguiente:

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 
[…]
Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al declarante el cumplimiento de dicha obligación.

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, en caso que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al declarante, la Secretaría o los órganos internos de control, según corresponda, declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular del ente público correspondiente para separar de inmediato del cargo al servidor público. 

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de alguno de los entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de la presente Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses a un año. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de la presente Ley.

Artículo 35. La declaración de situación patrimonial, deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica.
En el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.
La Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.
Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración patrimonial, de intereses y en su caso, la constancia de presentación de la declaración fiscal, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por esta Ley. 
Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquéllos que emita la Secretaría de la Contraloría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre la declaración de situación patrimonial de los servidores públicos.
Los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

“Artículo 46. …
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos.
…”

46. Así, de preceptos legales referidos, se advierte que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece quiénes son los servidores públicos que deben presentar la declaración de situación patrimonial, así como los plazos en que deben de cumplir para presentar la misma.
47. Asimismo, se precisa que para el caso de la declaración patrimonial, ésta debe presentarse a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, y que para el caso de los municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplear formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, resaltando que la Secretaría de la Contraloría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.

48. En este orden de ideas, es pertinente señalar que los artículos 27[footnoteRef:1], 28[footnoteRef:2] y 32[footnoteRef:3] de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en términos generales refieren que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal, siendo que la información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de las constancias de declaración fiscal se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. Ahora bien, en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancia de presentación de la declaración fiscal de la plataforma digital estatal, se inscribirán los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. [1:  “Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal que al efecto se establezca […]”.  
]  [2:  “Artículo 28. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema […]”. 
]  [3:  “Artículo 32. La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. 

Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley. […]”] 


49. Es entonces que la Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.

50. De lo precisado con anterioridad, como fuera señalado en su momento, no se advierte que el SUJETO OBLIGADO genere, posea o administre la información solicitada, toda vez que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, únicamente le corresponde a la Contraloría Municipal el verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4]. [4: Artículo 112 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


51. Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en sus artículos 38 bis, fracción XVII, establece como competencia de la Secretaría de la Contraloría recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios.

52. Así las se concluye que las Contralorías Municipales deben verificar el cumplimiento por parte de los servidores públicos de presentar oportunamente su declaración patrimonial, pero es otro Sujeto Obligado el que administra y posee el documento en donde costa la declaración patrimonial de los servidores públicos obligados, en el caso específico es la Secretaría de la Contraloría, de ahí que este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para ordenar la entrega del soporte documental que contenga las declaraciones patrimoniales.

53. Ahora bien, es imperativo traer a estudio lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es de la literalidad siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”


54. De tal forma, se advierte que, una vez recibida una solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO debe determinar que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres (03) días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del Particular y, orientarlo sobre el Sujeto Obligado competente para atender lo requerido.

55. En el presente asunto, de constancias de autos que obran en los expedientes electrónicos acumulados del SAIMEX, se aprecia que el Particular promovió su solicitud de información el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós y, el SUJETO OBLIGADO, declaró su incompetencia el cinco (05) de septiembre de septiembre de dos mil veintidós; es decir al tercer día de haber recibido el requerimiento de acceso a la información pública.

56. Conforme a lo anterior, se tiene por atendido este punto de la solicitud de información, sin embargo, se dejan a salvo los derechos del Particular a efecto de que, de considerarlo oportuno, realice una nueva solicitud de información dirigida a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México.

57. Ahora bien, de todo lo expuesto anteriormente se entiende que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

58. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO. 

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc66992248]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 15023/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 01849/TOLUCA/IP/2022. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través de SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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ACTA DE LA QUINGENTESIMA CUADRAGESIMA OCTAVA EXTRAORDINARIA 2022
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA
AADMINISTRACION 2022-2024.

Enlaciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las diez horas con treinta
rminutos, del dia doce de septiembre del afio dos mil veintidés, en la Sala de Juntas
de Ia Unidad de Transparencia, sito en Nigromante 202, Segundo Piso, Colonia
Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, Cédigo Postal 50000, los (as) servidores
(as) publicos (as) Ia Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la Unidad de
Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia; la C. Matilde Arteaga
Cerritos, Jefa del Archivo de Concentracion y Suplente del Responsable del Area
Coordinadora de Archivos; Narza Yadhira Nava Escobar, Delegada Administrativa
y Suplente del Contralor Municipal; a Ing. Yasmin del Carmen Arévalo Athi
Directora General de Administracién y Servidora Pablica Habilitada y el Lic. Luis
Alberto Guadarrama Olivares Jefe del Departamento de Proteccién de Datos
Personales, para celebrar la Quingentésima Cuadragésima Octava Extraordinaria
del Comité de Transparencia del ano en curso, con base en lo previsto por los
articulos 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, para el desahogo del siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de presentes y declaracion de quérum.

Lectura y aprobacion, en su caso, del Orden del Dia.

3. Analisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacién confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en
recibo de némina, para dar respuesta a la Solicitud de Informacion numero
01849/TOLUCAVIP/2022, presentada por la Servidora Publica Habilitada de la
Direccion General de Administracién, con fundamento en los articulos 2
fracciones Il y IV ce la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesin de
Sujetos Obligados dei Estado de México y Municipios, 24 fraccion XIV, 143
fraccion | y demas aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica del Estado de México y Municipios.

4. Analisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacién confidencial de forma total, los datos personales contenidos en
certificado de no deudor alimentario, para dar respuesta a la Solicitud de
informacion ndmero 01849/TOLUCA/IP/2022, presentada por la Servidora
Publica Habilitada dela Direccion General de Administracién, con fundamento
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Cuarto: Analisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacién confidencial de forma total, los datos personales contenidos en
certificado de no deudor alimentario, para dar respuesta a la Solicitud de
|nformacion nimero 01849/TOLUCA/IP/2022, presentada por la Servidora Publica
Habilitada de la Direccion General de Administracion, con fundamento en los
articulos 2 fracciones Il y IV de la Ley de Proteccion de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24 fraccion XIV,
143 fraccion | y demas aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Para tratar este punto del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez,
Titular de la Unidad de Transparencia, cede la palabra a la Ing. Yasmin del Carmen
Arévalo Athié, Directora General de Administracién y Servidora Publica Habilitada,
quien comenta los motivos de clasificar como informacién confidencial de forma
total, Ios datos personales contenidos en certificado de no deudor alimentario.

Por o anterior, es imperante abordar lo que se entiende como certificado de no
deudor alimentario, asimismo, los elementos con que éste debe contar en su
conformacién, en base a lo previsto en los articulos 8, 47 parrafo tercero, 48y 136
de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México
y Municipios, que a la letra dice:

‘Articulo 6. EI derecho de acceso a la informacién o la clasificacion de la
informacion se interpretardn conforme a los principios establecidos en Ia
Constitucion Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
<ea parte, la Ley General, la Constitucién Local y la presente Ley.

En la aplicacién e interpretacion de la presente Ley deberd prevalecer el principio
de maxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitucion Federal, en los
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General,
lo Constitucion Local, asf como en las resoluciones y sentencias vinculantes que
emitan los Grganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en
todo tiempo a las personas la proteccién mds amplia, atendiendo al principio pro
persona.

Para el caso de la interpretacién se podrd tomar en cuenta los criterios,
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en
rmateria de transparencia y el derecho de acceso a la informacién.”.

“Articulo 47. El Comité de Transparencia serd la autoridad mdxima al interior del
sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la informacidn.
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Los integrantes del Comité de Transparencia tendrin acceso a la informacion
para determinar su_ clasificacion, conforme a fa_normatividad_aplicable

Freviamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o
Salvaguarda de fa informacién.

“Articulo 48. La clasificacion, desclasificacion y acceso a la informacién que
generen o custodien las instancias de inteligencia e investigacion deberd
Gpegarse o los términos previstos en Ia Ley General, fa presente Ley ¥ d 105
protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello.”.

“Articulo 136, Los documentos clasificados serdn debidamente custodiados ¥/
onservados, conforme a las disposiciones juridicas aplicables y, en su caso, a fos
lineamientos que al efecto se expidan.”.

En tal sentido, es menester informar que el certificado de no deudor alimentario,
e define como el instrumento que contiene toda la documentacion requerida al
Darticular para acreditar el cumplimiento de requisitos, contemplando datos
bersonales del titular, que pueden vulnerar identidad de particulares.

Unavez analizados os argumentos anteriores, por unanimidad los integrantes del
Comité establecen el acuerdo siguiente:

| Acuerdo AT/CT/02/2022

| En ese tenor, los datos referidos con antelacién son considerados. ’ﬁ
informacion confidencial, debido a que se refiere a datos
personales_concemientes de personas fisicas y juridicas

Colectivas identificadas o identificables, en términos de los
articulos 3 fraccion IX, 143 fraccién | de la Ley de Transparencia y “(\

Acceso 3 Ia Informacion Publica del Estado de México y
Municipios; 4 fraccién Xi de_la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
Méxicoy Municipios;y ol numeral Trigésimo Octavo fraccion | de
|los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de a Informacién, asi como para [a Elaboracion
de Versiones Pablicas. En este sentido los datos personales
Crunciados con antelacién se encuentran definidos_como [
“dates de identificacion®, tomando como referencia de manera
| analogica i articulo 1 fraceion |y Il de los Lineamientos de las.
| Mecidss de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos
Personales que se encuentran en Posesién de los Sujetos
Obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales del
Estado de México, que a la letra dicen:
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| I Datos personales: La informacion concerniente a una persond,
| Wentificada o dentiicable seaun o ispuesto por o Leyde Proteccidn
e Gatos Peraonales del Estodo de México.”

| “Artculo 143, Para los efectos de esta Lay se considera informacion
Lonfidncial o dasificada como tol, de manera permanente, por su
Paturaleza, cuondo:

L Se refiera @ o informacién privoda y los datos personales
Concormientes & una persona fisca o jurdico colectiva identificada o
| identificable..”

Loy de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos.
‘Obiigadios del Estado de México y Municpios.

| “artculo 4. para los efectos de esta Ley se entenderd por

| . Datos personales: a ko informacidn concerniente G una persona
Tico o judica colectiva dentificada o identificable. establecido en
Cuslauier formato o modalidad, y que esté olmacenada en fos
| Satomas y bases de dotos, so considerord que una persona es

| ldentiicable cuando su identidad pueda determinarse directa o )
| nGiroctomente o través de cualauier docurmento infrmotivo fsico o

| Linearniento Generales en Materia de Clasficacion y Desclasifcacien
| e ormacién as como para a Elaboracion d Versiones Pabiices

rigésime octave. Se considera informacicn confidencio:
| % Los datos personales en los términos de ko norma aplicable.”

Lineamientos de las Medlids de Seguridad Aplicables alos Sistermas. |
e Dot Parsonales que se encuentran en Posesion de los Sujetos

| Ghiigacos de la Loy de Protaccion de Datos Personales el Estado de

| Mexico

“Articulo 1. Los datos personales contenides on los sistemas de datos
ersonles su clasificoran, de maner snunciativa y no lmitative, en

| o siguientes cotegorias:
- T





image6.png
NYawe i

2022, Al Quincentenario G Tolua, CapialdlEtadde M

. Dotos de identificacién: Nombre: domicilo teléfon particuiar ylo
Celuar. comeo elactronico. personal estado civil_fima; firma
Slectrénics,cartila miltar lugar y fecha de nacimiento; nocionaidad:
‘ach fotografic clave del Registro Faderal de Contribuyentes (RFCE:
| Eiove Gnica de Rogistro de Pablacién (CURP rombres de familares,
| Gupendientes y beneficarios costumbres; diom o lenguc, ¥ Vo,
| entre otros;

71 Dotos patrimoniales: Bienes muebles e inmusbles; historial
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oo Eitacios Unidos Mexicane y 5 de la Constitucion Polltica del
Eotaco Libre y Soberano da Maxico que sefialan el derecho aue

| garaniz 3 toda parsona consorvar un ambito privado o reservado
| fente 3 ia accién y conocimiento de un tercero, permiténdole
| aponer el control sobre a publicidad y ifusion de a informacion de.
caracter personal
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Informacién entregads 2 las autoridades por parte de las personas
Imorales sers confidencial cuando tenga ol caracter de privada por
| Ciemer dstos que pudieran equipararse a los personales, o bien.
| Fetarvada temporaiments. si se actualiza alguno de Ios sUpuUESLos
pravistos lagalmente.

Contradiccion de tesis 56/201. Entre as sustentadas por a Primara y 2
Segundi Salas te la Suprema Corte de Justila de ls Nacién. 30 de
ey 4 2015 Mayoria do siete votos de los Minisros Margarita Seatriz
e Rarmos José Fernand Franco Gonzalez Salas, Aturo Zaldivar Lelo
e Larrea, 301 ge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A.Valk Hernandez Olga
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ACUERDO DE INCOMPETENCIA PARCIAL DE LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA

NOMERO 01B49/TOLUCANPI2022

VISTO. ol contanida de s Solcitud de nformacion POblica numero O1B49/TOLUCANIP/2022, de

fecha treints y uno de agosto de dos mil veintidss, presentada de manera ANGDIT. 3 traves

o Sitema de Acceso a a Informacion Mexiquense (SAIMEX)se

-ACUERDA

Con fundamento en lo dispussto an los aticulos 6 apartado A de la Constitucion
Poltica de los Estados Unidos Mexicanos:  y 143 de la Consttucion Poliica del
Estado Libre y Soberano de Mésico; 49 fraccion 11,167 d a Ley de Transparencia y
‘Acceso s a Informacion Publica del Estado de Mexicoy Municipios:33 numeral 7 del
Coniga Reglamentario Municipal de Toluca ademas de o relatvo al Manual de
Procedimientos de a Unidad de Transporencia de Toluca;so ione por recibica la
Solcitud de informacion public,dentificada con e nimero O1B49/TOLUCA/IPR2022,
presentada de manera ANGnIma, 3 través del iterna de Acceso  l Informacion
Meriquense (SAMEX)

el i do I softu de mérito, mediante e cua olicit: DE CADA UNO DE LOS
HEGIDORES v SINDICOS SOLICITO DOCUMENTO DE NO DEUDORES
AUMENTARIOS, ASI COMO LOS ULTIMOS CINCO RECIBOS DE NOMINA Y
DECLARACION PATRIMONIAL® 5ic]

Se preciza que i nformacion de conformidad con a5 atribuciones que e conferen
a este St Obligado no pertenece ensu otaldad 3 este Ayuntamiento de Toluca
Estado da Msico, 1 solciud de merio respecto a: .Y DECLARACION
~PATRIMONIAL® sic).

Por lo anterior, 5 necesaro invocar e atiulo 143 de la Constitucien Poica del

Estado Libre y Sobrano de Meéxico, que indica 1as autoridades administrativas

nicaments pusden hacer o que ey expresamente es cofiar, por aus o ctuar
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o oto Ayuntamienta de Tolucs, Estado de Mexico e de estricta observancia del
articulo 1 del Bando Municipslde Toluca 2022 y 41 B primer pirrafo del Codigo
Reglamentario Muicipal de Toluea, ol cual establece

Bando Municipalde Toluca 2022

~_Avticuto 1. €1 Bando Municipal de Toluea es de orden publco y observancia
eneral en el territoio municipa: tiane como obieto reaulor o vida organice,
poliico yodministrotiva del municipid; i como precisar Iosatribuciones derechos
5 abligacionos de sus vecinos y tronsedntes conforme a a Consitueion Polica de
o Estados Unidos Mexicanos, i Constitucin Poiico del Estodo Libre y Soberano.
e Mesico, o Ley Oraanica Municipal del Estadeo de Mesico y emas ordenamientos.
federotesy estatales qus incidan en o vida municipal”

Codigo Reglamentario Municipal de Tluca.

" Articulo 541 Bis. £ municpio de Toluce, priviegio el derecho de orden pubico &
Interes general el acceso a o informoin pabiica y @ Io roteceion de dotos
ersanaies, siendo sujeos obligados, para su cumpiimiento ef Ayuntamients, o
cdministrocion publica municipal on s totolidad, sus Sraancs, orgonismos y en
eneral quienes reciban o ejerzan recursos municipales

Poracepcion. os organismos descontralizados de cardcter municipol tendrdn uno
Unicot e Transparencia propia, al rente de  cual hobr un titulor ombrodo por
su 6rg0no de gobier o propuesta del sujeto obigade’

L De tal manera, me permito informarle que o referente & °.¥ DECLARACION.
PATRIMONIAL." (ick o corresponde a esta Ayuntamiento de Toluca, Estado de
Mésico:poro que, o sugerimos diriiraa1a Secrataria e a Congalora del Gotierno

el Estado de México.

Por o que dnicamente de acuerdo 3 las stribuciones conferidas do. este
Apuntamienta de Toluca,Estado de Mexice, s hars entrega de o correspondiente &
0E CADA UNO DE LOS REGIDORES ¥ SINDICOS SOLICITO DOCUMENTO DE NO

JY&_
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'DEUDORES ALIMENTARIOS, 451 COMO LOS ULTIMOS GINCO RECIBOS DF NOMINA
sl

L De o vertido en lineas anteriors, o fundamento en el aricul 167 do a ey de
Transparencia, Acceso a i Iformacion Pubica del Estad de Meésicay Municipio,
5@ haco del conocimiento del slcitante que cuanda I Unidades de Transparencia
determinen a notora ncompetencia por parta d ko Sujetos Obligados, dantro del
3mbito de apicacion,para atender i solicitu de acceso a a informacion pablic,
Gebern comunicaro i solctante, dento de iostre dias habiles posterores a la
recepcion de a salicitud y, en su caso, orientar al soliitante sobre el o s sujtos
Oblgados competentes.

En3poyo. o anterior. e critrionmero 137 dl intituto Nacional d Transparencia,
Acceso I Informacién  Proteccion de Datos Personsies (INAY de rubro y texto

Siuiontes:

“Incompetencia. La incomperencia implica a ausencia de atribucionss del
sujeto obligod paro poseer a informacién solctans e3 deci, se troto de
no cuestion de derecho, en tanto que no exstan facutdes para contar con
fo requeride por o que ko incompstencia e una cualdad atribuide ol st
obligadt que o deciora.”
W Notfiquese via Sistarna de Acceso a I Informacién Mexiauense, f recurrente ol
presente acuerdo,

i1 acordsy rma la Tular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento do Toluca
Estado de Minic, a3 cnco dias del mes d septiembre del dos il veintidés
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